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SEGUNDA PRÓRROGA  

P.A. 2021-0-80 
 
 Visto el Informe de la Dirección de Gestión, proponiendo la segunda prórroga del contrato 
firmado con la empresa STRYKER IBERIA, S.L. C.I.F. B82173451, por importe de 181.292,05 €, de 

fecha 21 de septiembre de 2021 con un plazo de ejecución de 12 meses prorrogables, derivado de la 
adjudicación del expediente de referencia, cuyo objeto es el Servicio de soporte y apoyo a las cirugías de 

Traumatología mediante motores quirúrgicos y su fungible asociado. 

 
 Esta Dirección Gerencia, en virtud de las facultades conferidas en la Resolución 342/2021, de 13 
de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas Competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los centros de 
Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, y en el 
Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021). 
 
 RESUELVE    
 
 PRIMERO: Aprobar el expediente para la prórroga del contrato abajo relacionado, por un importe 
total de 207.776,55 €, con el objeto de atender el SERVICIO DE SOPORTE Y APOYO A LAS CIRUGÍAS 
DE TRAUMATOLOGÍA MEDIANTE MOTORES QUIRÚRGICOS Y SU FUNGIBLE ASOCIADO 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, para un nuevo período de 12 meses más de 
ejecución (del 25/10/2023 a1 24/10/2024), en las mismas condiciones técnicas del contrato primitivo, 
aplicándose el incremento de número de Motores por aumento en la actividad quirúrgica, dicha 
modificación fue realizada durante la primera prórroga del contrato, quedando el importe mensual de la 
siguiente manera: 
 

MODIFICACIÓN Precio 21% I.V.A. Total Plazos 

Importe 2 Motores 1.824,00 € 383,04 € 2.207,04 € 1 mes 

Importe Modificación 14.309,68 € 3.005,03 € 17.314,71 € 1 mes 

 
 SEGUNDO: Aprobar el gasto de la presente prórroga que asciende a un total máximo de 
DOSCIENTOS SIETE MIL SETENCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (207.776,55 €)- (Base Imponible: 171.716,16 €, 21% IVA: 36.060,39 €), con la 
siguiente periodificación e imputación presupuestaria:     
 
 
 
 

 
 
                        
             Madrid, a fecha de firma 

 
          LA DIRECTORA GERENTE            

 
 
 
 

         
        Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 

AÑO EPÍGRAFE TOTALES 

2023 
22709 

34.629,42 

2024 173.147,13 
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